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RELACIONES CON LAS PERSONAS 

CASO INTRODUCTORIO 

Orden en las iniciativas de Alcántara 

Marcia Chávez asumió hace poco la dirección de Recursos Humanos de Alcántara, S.A., 

pero no imaginaba el tamaño del problema que tendría que afrontar. Su antecesor en el 

puesto quiso aplicar una administración participativa y democrática en la empresa, pero 

no se ocupó de definir criterios y reglas para el comportamiento de los trabajadores.  

 

El antiguo director al abrir demasiado el sistema, también abrió las puertas a los 

comportamientos indeseables. Con la eliminación de todas las reglas burocráticas, las 

relaciones con los empleados se volvieron tumultuosas debido al exceso de libertad y a la 

tolerancia de los jefes. El ambiente de la empresa se convirtió en un auténtico ambiente 

de vagancia. ¿Cómo podrá Marcia poner la casa en orden? 

 

El subsistema para la retención de los recursos humanos exige que haya relaciones 

constantes entre la organización, los colaboradores y las entidades representativas. 

 

Las relaciones con las personas se bifurcan, por un lado en relaciones internas, con los 

propios colaboradores en el día a día de la organización, y por la otra en relaciones 

externas, con los representantes de los colaboradores; por ejemplo, los sindicatos. En 

este capítulo abordaremos primero las relaciones internas. 

 

RELACIONES CON LOS EMPLEADOS 

 

Se refiere a las actividades de recursos humanos asociadas al trato y a los movimientos 

de los colaboradores dentro de la organización. Son las relaciones internas de la 

organización con sus colaboradores en cuestiones como ascensos, transferencias, 

separaciones por jubilación y dimisiones. La disciplina y las medidas disciplinarias 

también representan aspectos cruciales de esas relaciones internas. Sin embargo, la ARH 

actúa en la retaguardia como función de staff, o sea como asesoría interna, y delega a los 

gerentes y supervisores la responsabilidad de línea respecto de las prácticas de recursos 

humanos cotidianamente. 
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Decisiones de los gerentes y los supervisores de línea 

 

El diseño de un programa de relaciones con los empleados debe incluir: 

 

a) Comunicaciones: la organización debe comunicar su filosofía de recursos humanos a 

los empleados y solicitarles que presenten sugerencias y opiniones sobre asuntos de 

trabajo. 

 

b) Cooperación: la organización debe compartir la toma de decisiones y el control de las 

actividades con los empleados a efecto de que éstos cooperen. 

 

c) Protección: el ambiente psicológico del trabajo debe contribuir al bienestar de los 

trabajadores y proporcionarles protección contra posibles persecuciones o represalias. 

 

d) Asistencia: la organización debe responder a las necesidades específicas de cada 

trabajador, al brindarle ayuda para tal efecto. 

 

e) Disciplina y conflicto: la organización debe definir reglas claras para imponer la 

disciplina y lidiar con los conflictos. 

 

Movimientos del personal 

 

Las organizaciones se caracterizan por los movimientos constantes de las personas que 

transitan a lo largo de la estructura de la organización. Se trata de un flujo continuo del 

capital humano dentro de la organización, con movimientos que implican admisiones (que 

ya explicamos en la parte que hablaba de los subsistemas de integración), transferencias, 

ascensos, separaciones por jubilación y despidos. 

 

1. Transferencias 

Ocurren mediante un movimiento lateral de los empleados dentro de la organización. La 

transferencia puede ocurrir por iniciativa de la organización o del empleado y cumple con 

diversos propósitos. Permite que la  organización se reestructure con la creación o cierre 

de departamentos en función de sus necesidades, esto provoca la reubicación de las 

personas en puestos del mismo nivel jerárquico. También permite emplear los puestos 
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como canales para el ascenso. Algunas organizaciones todavía tienen una estructura de 

jerarquía piramidal, con puestos que deben ser llenados por medio de movimientos 

laterales. Las transferencias satisfacen algunas aspiraciones de los trabajadores, por 

ejemplo, al ofrecerles un nuevo puesto de trabajo. Dado que la cantidad de niveles 

administrativos es limitada, cada vez es más necesario ofrecer una amplia variedad de 

experiencias para que las personas puedan conseguir un ascenso. 

 

2. Ascensos 

Se refiere al movimiento vertical de una persona que sube a un puesto más alto dentro de 

la organización. 

 

Cuando un trabajador obtiene un ascenso, su salario también registra una recompensa 

adicional. El ascenso es símbolo de éxito y representa un paso hacia adelante en la 

carrera del empleado. 

 

3. Separaciones por jubilación 

Se trata de un movimiento de salida de la organización, el cual se presenta cuando las 

personas alcanzan la edad límite o el tiempo laborado suficiente para jubilarse y 

abandonan la organización. Esta separación genera una oportunidad para que otras 

personas sean transferidas o ascendidas y requiere que la organización prepare y 

proporcione los sustitutos adecuados. 

 

4. Despidos 

También es un movimiento de salida de la organización y puede ser de dos tipos: 

a) Despido por iniciativa del empleado o renuncia: cuando el trabajador presenta su 

dimisión a la organización por motivos personales o para trabajar en otra organización.  

 

b) Despido por iniciativa de la organización: cuando la organización separa de su puesto 

al funcionario por alguna razón específica; por ejemplo, adelgazamiento (downsizing), 

reestructuración, recorte de personal, cambio de competencias, disciplina, incapacidad del 

trabajador para adaptarse, reducción de costos, etcétera. 
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Investigación de actitudes 

La investigación de las actitudes averigua lo que opinan los trabajadores sobre temas 

como: el trabajo desempeñado, el supervisor, el ambiente laboral, la flexibilidad del centro 

de trabajo, las oportunidades de crecimiento, las oportunidades de capacitación y 

desarrollo y el sistema de remuneración de la empresa. 

 

Políticas de despidos 

Los despidos de las personas por iniciativa de la organización se deben realizar con sumo 

cuidado y tacto, sobre todo cuando implican una cantidad importante de personas, como 

en los casos de adelgazamiento (downsizing) y de recortes de personal que se deben a 

distintas causas. El despido es la sanción más severa que la organización puede imponer 

a un trabajador.  

 

En general, las organizaciones adoptan algunos procedimientos para aminorar los efectos 

de un despido; por ejemplo, la política de despidos selectivos, la colocación en otra 

empresa (outplacement) y los planes de renuncia voluntaria. 

 

a) Política de despidos selectivos: es el procedimiento que utiliza la organización para 

definir los criterios responsables de la elección de las personas que serán despedidas en 

casos de recorte de personal; por ejemplo, la preferencia por personas solteras y que 

tienen menos años, en lugar de personas casadas, con hijos y más años. 

 

b) Colocación en otra empresa (outplacement): es el procedimiento que usa la 

organización para asistir y ayudar a los trabajadores despedidos, por medio de 

organizaciones especializadas en el ramo, para conseguirles un nuevo empleo. En 

general, se utiliza cuando ocurre un adelgazamiento (un recorte a la cantidad de personas 

empleadas en una organización), situación contraria al crecimiento de la organización.  

 

El adelgazamiento puede ocurrir debido a una reestructuración o debido al rightsizing, o 

sea que la organización busca adecuar su tamaño a las condiciones externas del 

mercado. Existen muchas organizaciones especializadas en la colocación en otras 

empresas que sirven así de enlace entre el trabajador despedido y el mercado de trabajo. 
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c) Plan de renuncia voluntaria: se trata del plan que la organización ofrece a sus 

empleados para motivarles a pedir su separación por iniciativa propia. En general, estos 

planes ofrecen incentivos como: una indemnización más elevada, la extensión del plan de 

prestaciones durante cierto tiempo después de la separación, la oferta de una colocación 

en otra empresa, etcétera. 

 

Disciplina 

En el pasado, el término disciplina significaba que las personas se conformaban a las 

reglas y normas establecidas por la organización, porque éstas eran las adecuadas para 

alcanzar los objetivos de la organización. Por lo tanto, era necesario contar con un control 

externo intenso y rígido para vigilar el comportamiento de las personas, el cual se basaba 

exclusivamente en los medios, como el horario de trabajo, la deserción del puesto, las 

reglas y los procedimientos laborales, las prohibiciones, los comportamientos, etc., pero 

casi nunca se ocupaba de los fines, como la consecución de metas o resultados.  

 

Por lo tanto, era necesario fiscalizar comportamientos como la asiduidad, la puntualidad, 

la obediencia al jefe y a las normas internas, el orden. Sin embargo, con esta posición, las 

organizaciones dejaban a un lado aquello que debería ser lo más importante: la eficiencia, 

la eficacia, la consecución de metas y objetivos, agregar valor a la organización, el 

mejoramiento de la calidad y productividad, la innovación y creatividad, la atención al 

cliente y otros aspectos de auténtico valor para la organización.  

 

Actualmente, el término disciplina se refiere a la forma en que las personas se conducen a 

sí mismas de acuerdo con las reglas y los procedimientos de un comportamiento 

aceptable para la organización. Se trata de la llamada autodisciplina, o sea el control que 

ejercen las personas sobre sí mismas, sin necesidad de alguna vigilancia externa. Por lo 

tanto, disciplina se entiende como el estado de autocontrol del trabajador, así como su 

conducta ordenada y responsable. Indica el grado de auténtico trabajo en equipo en la 

organización. 

 

En general, las obras que tratan sobre ARH hacen hincapié en la adopción de medidas 

disciplinarias, las cuales consisten en aplicar alguna sanción contra el empleado que viola 

las normas de la organización o que infringe sus reglas internas. 
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DE VUELTA AL CASO INTRODUCTORIO 

Orden en las iniciativas de Alcántara 

Marcia Chávez, la nueva directora de recursos humanos de Alcántara, S.A., defendía la 

administración participativa, pero también la existencia de reglas de comportamiento para 

que las personas pudieran participar libremente, sin perjudicar a las demás.  

Marcia llegó a la conclusión de que Alcántara había pasado súbitamente de un sistema 1 

a un sistema 4, según la metodología de Likert, sin la debida preparación de los ejecutivos 

ni de las personas. Al discutir el asunto con la cúpula de la organización, Marcia concluyó 

que debería trabajar con los gerentes de línea para preparar un plan de acción. ¿Cómo 

podría usted ayudar a Marcia? 

 

CONFLICTOS 

Las personas nunca tienen intereses y objetivos idénticos. Las diferencias personales en 

cuanto a intereses y objetivos siempre conducen a alguna especie de conflicto.  

 

En general, los conflictos personales generan la mayor parte de los conflictos en las 

organizaciones. Un aspecto crítico de la ARH es resolver conflictos dentro de un marco 
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global y a largo plazo. Cuando éstos son solucionados y resueltos debidamente siempre 

conducen a cambios en la organización que propician la innovación. 

 

No obstante, cuando son resueltos indebidamente, o sólo en parte, producen un 

enfrentamiento entre la organización, sus miembros y el sindicato representativo, el cual 

puede afectar de forma negativa el desempeño organizacional. 

 

Noción de conflicto 

 

El conflicto y la cooperación son elementos que forman parte de la vida de las 

organizaciones. Las teorías recientes de la organización han prestado atención a los dos 

y hoy se considera que la cooperación y el conflicto son aspectos de la actividad social o, 

más bien, que son dos caras de la misma moneda. En la práctica están ineludiblemente 

ligados, de modo que la resolución del conflicto se entiende, más bien, como una fase del 

esquema conflicto-cooperación y no como una resolución final del conflicto. El 

pensamiento administrativo se ha ocupado a fondo de los problemas de cómo lograr la 

cooperación y sanar los conflictos. El conflicto no es casual ni accidental, sino algo 

inherente a la vida de la organización o, en otras palabras, algo inherente al ejercicio del 

poder. 

 

Conflicto significa la existencia de ideas, sentimientos, actitudes o intereses antagónicos 

o encontrados que pueden chocar. Siempre que se habla de acuerdo, aprobación, 

coordinación, resolución, unidad, consentimiento, consistencia y armonía se debe 

recordar que esas palabras presuponen la existencia o la inminencia de sus contrarios, 

como desacuerdo, desaprobación, disensión, infracción, incongruencia, disenso, 

inconsistencia, oposición, y ello significa conflicto. El conflicto es condición natural del 

mundo animal. El hombre sobresale entre los animales por su capacidad para atenuar esa 

condición, si bien, no siempre para eliminarla. La sociedad y la civilización, requisitos 

básicos de la vida humana, son viables gracias al elevado grado de congruencia de los 

objetivos de los hombres o, cuando menos, con respecto de algunos mecanismos o 

reglas de conducta que impongan orden y concierto. 

 

Así como las fuentes de cooperación residen en las semejanzas, reales o supuestas, de 

intereses de los individuos y las organizaciones, de igual manera las fuentes de conflictos 
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se encuentran en algún grado de divergencia, real o supuesta, de los intereses. Uno de 

los propósitos de la administración debería ser crear condiciones o situaciones en las 

cuales el conflicto, como parte integral de la vida industrial y organizacional, pudiera ser 

controlado o dirigido hacia canales útiles y productivos. En situaciones de conflicto, las 

respuestas de un grupo o individuo se pueden tipificar en una escala que va desde los 

métodos de supresión total hasta los métodos de negociación y resolución de problemas, 

dentro de un continuum, como muestra la figura 13.2. 

 

Los conflictos son inevitables 

 

Como las personas no son iguales y las organizaciones tampoco lo son, los conflictos son 

fricciones que se derivan de la interacción entre distintos individuos o grupos, en la que la 

discusión y la competencia constituyen las fuerzas intrínsecas del proceso. Todo conflicto 

tiene en su seno fuerzas constructivas que llevan a la innovación y el cambio, así como 

fuerzas destructivas que llevan al desgaste y la oposición. Sin embargo, la ausencia de 

conflictos significa conformismo, apatía y estancamiento, pues el conflicto existe porque 

hay puntos de vista e intereses diferentes que normalmente chocan. Así, desde cierto 

punto de vista, la existencia de conflictos significa la existencia de dinamismo y de fuerzas 

vitales que chocan entre sí. 

 

El conflicto es un proceso que se inicia cuando una de las partes (sea un individuo, un 

grupo o una organización) percibe que la otra (sea un individuo, un grupo o una 

organización) entorpece o pretende entorpecer uno de sus intereses. A medida que se da 

el cambio, las situaciones se alteran, asimismo la cantidad y calidad de los conflictos 

tiende a aumentar y a diversificarse.  

 

El conflicto ocurre dentro de un contexto de relaciones continuas entre personas, grupos y 

organizaciones y puede implicar a personas, grupos y organizaciones.  
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Por lo general, una de las partes (sea un individuo, un grupo o una organización) procura 

alcanzar sus objetivos o intereses mediante sus relaciones con las otras partes. El 

conflicto adquiere vida cuando una parte sufre una interferencia deliberada de alguna de 

las otras partes. Así, el conflicto sólo existe cuando ocurre una interferencia deliberada de 

otra parte. Esta interferencia es condición necesaria para el conflicto y puede ser activa 

(cuando la interferencia se realiza por medio de una acción) o pasiva (cuando se hace por 

omisión). De este modo, el conflicto es algo más que un desacuerdo o choque de 

intereses, es una interferencia deliberada en el intento de alcanzar sus objetivos de la otra 

parte. 

 

Condiciones que predisponen al conflicto 

 

Las condiciones antecedentes, inseparable de la vida de la organización y que suelen 

generar conflictos, son tres: 

 

1. Diferenciación de actividades: a medida que la organización crece, no sólo se vuelve 

más grande, sino que también desarrolla partes o subsistemas especializados. 

 

Como resultado de esa especialización, al realizar distintas tareas y relacionarse con 

distintas partes del ambiente, los grupos empiezan a desarrollar maneras específicas de 

pensar, sentir y actuar; es decir, empiezan a tener su propio idioma, objetivos e intereses. 

Esa perspectiva diferente, resultado de la especialización, se llama diferenciación en 

relación con las organizaciones. Los objetivos e intereses diferentes, o incluso 

antagónicos, suelen provocar conflictos. 

 

2. Recursos compartidos: por lo general los recursos disponibles son limitados o escasos 

y se distribuyen en forma proporcional entre las diversas áreas o grupos de la 

organización. Así, si un área o grupo pretende aumentar su porción de recursos, otra área 

o grupo tendrá que perder o liberar una parte de los suyos. 

 

De ahí la percepción de que algunas áreas o grupos tienen objetivos e intereses 

diferentes o, tal vez, antagónicos e incompatibles. 
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3. Actividades interdependientes: los individuos y los grupos de una organización 

dependen unos de otros para desempeñar sus actividades. La interdependencia existe en 

la  medida que un grupo no puede desempeñar su trabajo sin que otro grupo desempeñe 

el suyo. Todas las personas y los grupos de una organización son interdependientes de 

alguna manera. 

 

Cuando los grupos se vuelven sumamente interdependientes, entonces surgen 

oportunidades para que un grupo ayude o perjudique el trabajo de otros. Estas tres 

condiciones antecedentes (diferenciación de actividades, recursos compartidos e 

interdependencia), crean las condiciones que predisponen al conflicto. 

 

Condiciones que desencadenan el conflicto 

 

El conflicto es un proceso que se deriva de dos condiciones desencadenantes, a saber: 

 

1. Percepción de incompatibilidad de objetivos. 

 

2. Percepción de una posible interferencia. 

 

Por consiguiente, la parte afectada adopta un comportamiento de conflicto. 

 

Así, las condiciones antecedentes crean la situación favorable para que ocurran los 

conflictos. Una de las partes percibe que existe una condición desencadenante 

(incompatibilidad de objetivos o intereses y posibilidad de una interferencia de la otra 
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parte) y empieza a tener sentimientos de conflicto respecto a la otra. Por consecuencia 

surge el comportamiento conflictivo. Una parte, para alcanzar sus objetivos o intereses, 

utiliza una serie de tácticas durante el conflicto, las cuales van desde la resistencia pasiva 

hasta el bloqueo activo del trabajo de la otra parte.  

 

Echar leña al fuego 

 

Para complicar las cosas, la acción de una de las partes en general provoca alguna forma 

de reacción de la otra y, en consecuencia de estas reacciones, pueden ocurrir una serie 

de cosas: la reacción de la otra parte puede influir, positiva o negativamente, en las 

percepciones o los sentimientos que la primera parte tiene respecto al conflicto y puede 

provocar que se intensifique éste o que haya alguna forma de resolución. 

 

La resolución representa el fin del episodio del conflicto.  

 

Resolución no significa que el conflicto ha quedado solucionado o administrado, sino tan 

sólo significa que, de alguna forma, se ha puesto fin al episodio del conflicto. Por lo 

general, la resolución se presenta cuando una parte gana y la otra pierde, cuando hay 

negociación, cuando se llega a un compromiso o por otros medios que permitan que 

ambas partes salgan ganando algo.  

 

A partir del comportamiento que las partes observen durante el conflicto y del tipo de 

resolución quedarán percepciones y sentimientos residuales, que se llaman secuelas del 

conflicto. Éstas generarán las percepciones y los sentimientos que tendrán las partes 

cuando se presente un nuevo episodio de conflicto. En realidad, el episodio del conflicto 

es un ciclo de hechos que se repiten, en el cual la resolución y la secuela de un episodio 

determinan la naturaleza y las características del próximo. 
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RESULTADOS DEL CONFLICTO 

El conflicto puede tener resultados constructivos o destructivos para las partes 

involucradas, sean personas, grupos u organizaciones. Así, el desafío reside en 

administrar el conflicto de modo que permita maximizar los efectos constructivos y 

minimizar los efectos destructivos. 

 

Resultados constructivos del conflicto  

El conflicto puede crear efectos potencialmente positivos, a saber: 

1. El conflicto despierta sentimientos y estimula energías. 

Un conflicto hace que las personas estén más atentas y abiertas y que se esfuercen más. 

Esta estimulación de las energías despierta su curiosidad e interés por descubrir mejores 

medios para desempeñar tareas y nuevos planteamientos para resolver problemas. 

 

2. El conflicto fortalece sentimientos de identidad. Cuando un grupo entra en conflicto, se 

vuelve más unido y cohesionado, además de que se identifica más con sus objetivos e 

intereses. La cohesión generalmente aumenta la motivación por el desempeño de la tarea 

del grupo. Si el grupo “gana”, sus miembros se sentirán más motivados para trabajar en 

equipo. 

 

3. El conflicto pone a prueba el equilibrio de poder. El conflicto puede llevar a que se 

apliquen recursos (por ejemplo, tiempo de la gerencia) para su resolución y equilibra así 

las diferencia de poder entre las partes implicadas. 
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Resultados destructivos 

El conflicto es más conocido por sus consecuencias negativas, destructivas e 

indeseables, a saber: 

 

1. El conflicto desencadena sentimientos de frustración, hostilidad y ansiedad. Como una 

de las partes implicadas ve que sus esfuerzos son bloqueados por las otras, hace presión 

por ganar y el ambiente que se crea genera un clima estresante de frustración y hostilidad 

que puede perjudicar el buen juicio y la habilidad para desempeñar las tareas, así como 

afectar el bienestar de las personas involucradas. 

 

2. El conflicto aumenta la cohesión del grupo. Con el aumento de la cohesión se eleva la 

presión social para que las personas se conformen a los objetivos del grupo o de la parte 

implicada. Esto disminuye la libertad individual y hace que el grupo pierda eficacia en su 

desempeño. 

 

3. El conflicto desvía energías hacia sí mismo. Gran parte de la energía generada por el 

conflicto es dirigida y gastada en él mismo, a diferencia de la energía que se podría 

aplicar para el desempeño de un trabajo productivo. Así, ganar un conflicto pasa a ser un 

objetivo más importante que trabajar con eficacia. 

 

4. El conflicto provoca que una parte entorpezca las actividades de la otra. Un 

comportamiento característico del episodio del conflicto entre las partes es entorpecer las 

actividades de la otra parte y la negativa a cooperar con ella. Esto lleva a una 

desaceleración del desempeño del sistema entero. 

 

5. El conflicto se alimenta solo y perjudica las relaciones entre las partes involucradas. El 

conflicto influye en la naturaleza de las relaciones que existen entre las partes, perjudica 

la comunicación entre ellas y distorsiona sus percepciones y sentimientos. Cada parte, a 

medida que el conflicto aumenta, tiende a estereotipar a la otra parte y a verla como 

“enemiga”, le atribuye motivos e intenciones negativos. En consecuencia, se fortalecen las 

percepciones y los sentimientos de que los objetivos y los intereses de la otra parte son 

incompatibles con los suyos y que no se puede cooperar con la otra parte. Así, el conflicto 

se realimenta solo: las comunicaciones y las distorsiones de la percepción tienden a 

ampliar el conflicto y ello, a su vez, maximiza sus efectos negativos y destructivos. 
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Administración del conflicto 

 

La manera de resolver el conflicto influye en los resultados, constructivos o destructivos, 

que puede producir y, por lo tanto, en los episodios futuros de conflicto. 

 

Un conflicto se puede resolver de tres maneras, a saber:  

 

1. Resolución ganar-perder: al utilizar varios métodos, una de las partes consigue vencer 

en el conflicto, con lo que alcanza sus objetivos y frustra los de la otra parte en su 

tentativa de logro. De ese modo, una parte gana y la otra pierde. 

 

2. Resolución perder-perder: cada parte desiste de algunos de sus objetivos, por medio 

de alguna formas de compromiso. Ninguna de las partes alcanza todo lo que deseaba, 

ambas dejan ir algo, esto es ambas pierden. 

 

3. Resolución ganar-ganar: las partes consiguen identificar soluciones exitosas para sus 

problemas, las cuales 

permiten que las dos alcancen los objetivos que desean. El éxito, tanto en el diagnóstico 

como en la solución, permite que ambas partes ganen o que ambas venzan. 
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Los dos primeros patrones de resolución: ganar-perder y perder-perder, tienden a 

provocar que continúe el conflicto. Cuando una parte o las dos no alcanzan sus objetivos, 

perciben que el conflicto no ha terminado y siguen motivadas para iniciar otro episodio de 

conflicto en el cual quizá puedan ganar. En el tercer patrón de resolución, ganar/ganar, el 

ciclo de continuidad del conflicto se interrumpe y disminuye la probabilidad de conflictos 

futuros, porque las dos partes dejan de perder. 

 

Cómo preparar a las personas para enfrentar conflictos 

 

De ahí la importancia de la capacitación de los gerentes y supervisores para administrar 

conflictos, así como la adquisición de habilidades para la negociación.  

 

La resolución ganar-ganar no siempre es posible, dadas las circunstancias, sobre todo 

cuando se trata de conflictos laborales. 

 

Reivindicaciones en los conflictos laborales 

 

Los conflictos laborales son diferencias que surgen entre dos sujetos, las organizaciones 

y los sindicatos, en torno a intereses individuales o abstractos, generales, de grupos de 

profesionales o económicos. Se trata de conflictos colectivos de trabajo o simplemente 

disensiones colectivas y retratan un antagonismo entre los intereses de una categoría 

profesional (grupo de trabajadores) y de una categoría económica (grupo de 

organizaciones).  

 

Cuando se involucran intereses individuales de las partes, es decir, de los empleados y de 

una organización, pero no de las categorías de profesionales o económicas a las que 

pertenecen, se conocen como conflictos laborales individuales o simplemente disensiones 

individuales. 

 

El planteamiento de los conflictos en la era industrial 

 

Algunos autores prefieren abordar los conflictos laborales como conflictos en las 

relaciones entre capital y trabajo, como se hizo durante toda la era industrial. En realidad, 

los conflictos laborales son de mayor amplitud, pues implican intereses y objetivos que 
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van más allá de las simples relaciones de trabajo o de las simples relaciones entre el 

empleador y el empleado. En tiempos modernos, las expectativas de los empleados 

sobrepasan las simples relaciones de empleo y se proyectan en forma de factores 

motivacionales o intrínsecos, los cuales no se expresan en ningún convenio o contrato 

colectivo de trabajo y que escapan de la visión de las relaciones o las leyes que muchos 

autores pretenden delimitar. 

 

Los conflictos laborales incluyen varios tipos de reivindicaciones, a saber: 

 

1. Condiciones legales de trabajo: son las condiciones contractuales del trabajo, como la 

jornada semanal, los horarios de trabajo, los intervalos de descanso y para comer, el 

descanso semanal remunerado (los domingos y días feriados), las condiciones de trabajo 

de la mujer y del menor, el contrato a prueba, las condiciones de despido y del aviso 

previo, etcétera. 

 

2. Condiciones económicas del trabajo: son las condiciones que se refieren a la 

remuneración, como el salario profesional (el salario normativo o el salario por categoría), 

el índice de reajuste salarial, el índice de aumento real o el índice de productividad de la 

categoría, las primas por peligrosidad o insalubridad, las primas por trabajo extraordinario 

(horas extra) en días normales o los domingos y días feriados, la homologación salarial, 

los aumentos por méritos o ascenso, las canonjías, las comisiones, etcétera. 

 

3. Condiciones físicas del trabajo: son las condiciones ambientales que rodean a los 

empleados mientras trabajan, como la exposición a ruidos, las temperaturas extremas, los 

gases tóxicos, los agentes químicos, la mala o excesiva iluminación, la exposición a la 

intemperie, las descargas eléctricas, las alturas, así como los equipos de protección 

individual, vestimenta, uniformes y los esquemas de higiene y seguridad que proporciona 

la organización. 

 

4. Condiciones sociales del trabajo: son las condiciones que promueven servicios y 

prestaciones, previstos o no en la ley, como comedor en el centro de trabajo, alimentación 

subsidiada o gratuita, transporte subsidiado o gratuito, lugares de esparcimiento y reposo, 

asistencia médico-hospitalaria, seguridad social, asistencia odontológica, asistencia por 
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embarazo, guarderías, estacionamiento gratis, seguro de vida de grupo, complemento 

para jubilación o fondos de pensión, complemento de ayuda por enfermedad, entre otros. 

 

5. Condiciones de representatividad en el trabajo: son condiciones que aseguran a los 

empleados alguna forma de participación en el proceso de decisión o su representación 

en ese proceso, como comisiones de fábrica, comisiones de empresa o consejos de 

empresa. 

 

DE VUELTA AL CASO INTRODUCTORIO 

Orden en las iniciativas de Alcántara 

Marcia Chávez pensaba que los empleados de Alcántara estaban perdidos y que no 

tenían una línea de conducta a seguir. Era necesario establecer un programa de 

relaciones con los empleados que fuera diseñado por varias manos, es decir, con la 

participación de los ejecutivos de la empresa. ¿Cómo procedería usted en este caso? 

 


